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Dictando normas para el pago del Im
puesto sobre los transportes interio
res de viajeros y mercancías de la 
Contribución de Usos y Consumos, en 
ustitución de la Orden ministerial de 

21 de marzo de 1953
limos. Sres.: El Sindicato Nacional 

di Transportes y Comunicaciones 
...pone ante este Ministerio las con

clusiones adoptadas por la Asamblea 
de Empresarios Transportistas cele
brada en Madrid en los primeros dias 
de mayo último, en relación con la Or- 
d^-n ministerial de este Departamento 
de 2! de marzo de 1953 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 2 de abril si
guiente). -

Estudiadas las peticiones formula
das, resulta aconsejable revisar las 
fórmulas establecidas en la referida 
disposición para fijar el consumo de 
carburante y, por tanto, las cuotas de 
ios conciertos anuales qu, hayan de 
cilebrarse para el pago del impuesto 

sobre los transportes interiores de 
viajeros y mercancías, y considerar 
asimismo una reducción sobre las cuo
tas últimamente fijadas como compen
sación a las inmovilizaciones tempo
rales que puedan producirse por ave
rias o por otras causas fortuitas, y, a* 
propio tiempo, hacer más flexible el 
pago de este impuesto, admitiendo la 
reducción de su importe en los casos 
de baja justificada en los vehículos 
que se utilicen para el transporte, así 
como ampliar los beneficios dei con
cierto a determinados servicios espe
ciales autorizados por el Ministerio 
de Obras Públicas.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dic

tar las siguientes normas, que sus
tituyen a las contenidas en la citada 
Orden ministerial 21 de marzo úl
timo:

1 .a Empresas que pueden acogerse 
al régimen de concierto

Las Empresas de transporte de via
jeros y mercancías que utilicen ve
hículos accionados por motor que em

pleen carburante distinto a la gasoli
na y circulen por carreteras y cami
nos públicos, sin medios fijos de cap
tación de energía, podrán acogerse 
al régime n di c°ncierto para el pago 

ael impuesto con arreglo a la autori
zación reconocida por el art. 14 del 
Reglamento del impuesto, siempre 
que acepten las condiciones que se 
establecen en la presente Orden.

Podrán utilizar este régimen las 
Empresas siguientes:

A) De transportes de mercancías 
por carretera que se detallan a conti
nuación:

a) Servicios discrecionales, con 
ladio de acción limitado de 50 kiló
metros, que se contarán a partir déla 
localidad señalada como residencia 
del vehículo.

ó) Servicios discrecionales de 
transporte de mercancías, con radio 
de acción comarcal, que permitirá la 
circulación por la provincia en que se 
concierte y sus limítrofes, con la 
misma condición de hallarse regla
mentariamente autorizadas para esta 
circulación.

c) Con radio de acción nacional, 
con arreglo a la autorización que le 
haya sido concedida por el Organis
mo competente.

d) Transporte privado de mer- 
qancías para servicio propio. Se en
tenderán incluidos en este grupo los 
transportes que se realicen con ve- 
hiLulo propiedad del mismo usuario
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda 
sv- ■■■■■

ORDEN

Dictando normas para el pago del Im
puesto sobre los transportes interio
res de viajeros y mercancías de la 
Contribución de Usos y Consumos, en 
sustitución de la Orden ministerial de 

21 de marzo de 1953
limos. Sres.: El Sindicato Nacional 

de Transportes y Comunicaciones 
expone ante este Ministerio las con
clusiones adoptadas por la Asamblea 
de Empresarios Transportistas cele
brada en Madrid en los primeros dias 
de mayo último, en relación con la Or
den ministerial de este Departamento 
de 21 de marzo de 1953 (“Boletín Ofi
cial del Estado" de 2 de abril si- 
guieñtp). •

Estudiadas las peticiones formula
das, resulta aconsejable revisar las 
fórmulas establecidas en la referida 
disposición para fijar el consumo de 
carburante y, per tanto, las cuotas de 
¡os cpnckrtos anuales que hayan de 
celebrarse para el pago del impuesto 

sobre los transportes interiores de 
viajeros y mercancías, y considerar 
asimismo una reducción sobre las cuo
tas últimamente fijadas como compen
sación a las inmovilizaciones tempo
rales que puedan producirse por ave
rías o por otras causas fortuitas, y, a! 
propio tiempo, hacer más flexible el 
pago de este impuesto, admitiendo la 
reducción de su importe en los casos 
de baja justificada en los vehículos 
que se utilicen para el transporte, así 
como ampliar los beneficios del con
cierto a determinados servicios espe
ciales autorizados por el Ministerio 
de Obras Públicas.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dic

tar las siguientes normas, que sus
tituyen. a las contenidas en la citada 
Orden ministerial de 21 de marzo úl
timo:
1Empresas que puedten acogerse 

al régimen de concierto
■ Las Empresas de transporte de via
jeros y mercancías que utilicen ve
hículos accionados por motor que em
pleen carburante distinto a la gasoli
na y circulen por carreteras y cami
nos públicos, sin medios fijos de cap
tación de energía, podrán acogerse 
a) régimen de concierto para el pago 

cel impuesto con arreglo a la autori
zación reconocida por el art. 14 del 
Reglamento del impuesto, siempre 
que acepten las .condiciones que se 
establecen en la presente Orden.

Podrán utilizar este régimen las 
Empresas siguientes: '

A) De transportes de mercancías 
por carretera que se detallan a conti
nuación:

a) Servicios discrecionales, con 
radio de acción limitado de 50 kiló
metros, que se contarán a partir deTa 
localidad señalada como residencia 
del vehículo. .

ó) Servicios discrecionales de 
transporte de mercancías, con radio 
de acción comarcal, que permitirá la 
circulación por la provincia en que se 
concierte y sus limítrofes, con la 
misma condición de hallarse regla
mentariamente autorizadas para esta 
circulación.

c) Con radio de acción nacional, 
con arreglo a la autorización que le 
haya sido concedida por el Organis
mo competente.

d) Transporte privado de mer
cancías para servicio propio. Se en
tenderán incluidos en este grupo los 
transportes que se" realicen con ve
hículo propiedad del mismo usuario 
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adscrito de manera exclusiva, bien a 
su servicio personal, o a las operacio
nes que comprende el ciclo ‘de produc
ción y transformación correspondiente 
a una actividad, industrial o fabril, 
también de su propiedad.

Asimismo se comprenderán en di
cha clasificación los servicios realiza
dos con vehículo propio por el dueño 
de una explotación agrícola hasta la 
obtención ae los productos de ésta y 
la colocación de los mismos en el al
macén, mercado o centro de consumo, 
a1! como los únicamente dedicados al 
transporte de productos fábriles o in
dustriales, cuando la fábrica o punto 
de producción se hallen situados fuera 
uei casco uroano, y el transporte, sin 
exceder los limites del término muni
cipal, tenga por objeto llevar los ar
tículos a los propios almacenes, depó
sitos o establecimientos del fabrican
te, radicados dentro del casco urbano.

e) Transporte privado de mercan
cías para servicio particular comple
mentarlo. Considerándose en este 
8 i upo todos aquellos transportes que, 
no estando comprendidos en el apar
tado anterior, realice el dueño de un 
vehículo para explotación de su pro
pia industria.

B) De transporte de viajeros y 
mercancías, o solamente de viajeros, 
que se expresan a continuación:

f) Servicios regulares y servicios 
de ferias, fiestas, mercados y rome
rías, con su itinerario fijo señalado 
en la autorización correspondiente.

g) Servicios discrecionales de via
jeros.

ó) Servicios de tráfico turístico 
por agencias d< viajes o pur cuenta 
de las mismas.

C) De transportes urbanos de via
jeros. ।

Los transportes de este grupo segui
rán concertándose con arreglo a la le
gislación vigente.

2. fiase impositiva y cuotas del 
concierto

La base impositiva es el consumo del 
carburante, establecido en función de 
la potencia del motor y del recorrido 
kilométrico. La cuota del concierto se 
calculará para los grupos a), b), c), 
d) y e) de la norma, anterior con 
arreglo a la siguiente fórmula:

Kms. de recorrid o ' 
anual X potencia fiscal ' 

• motor X 0’70 
Cuota =      X 3

100 ,
Los kilómetros de recorrido se esti

marán a razón de 15.000 kilómetros 

anuales para los de radio dé acción de 
50 kilómetros; de 25.000 kilómetros 
anuales, para los comarcales, y 35.000 
kilómetros anuales, para los de área 
nacional.

La potencia fiscal del motor será la 
que figure en la Patente Nacional.

De la cuota asi determinada se re
bajarán, como compensación por la 
paralización de los vehículos como 
consecuencia de las reparaciones, 
paro estacional u otras causas de in
movilizaciones de material, los si-i 
guientes porcentajes:

25 por 100 para los transportes com
prendidos en los apartados a), b) 
ye). . . | 1 .i

40 por 100 para, los del apartado e). 
50 por 100 para los del apartado d).
Para los de servicios de transporte 

de viajeros y mercancías o solamente 
de viajeros, comprendidos en los apar
tados /), y), y A), del grupo B), La 
cuota se determinará por medio de la 
fórmula siguiente:

Kms. de recorrido 
X potencia fiscal del 

motor X 0*70
Cuota =---------------------------- X 3*30

100
Los kilómetros die recorrido se esti

marán con arreglo a la autorización 
concedida por el Organismo compe
tente. En servicios discrecionales se 
computarán 10.000 kilómetros por año, 
y tratándose de tráfico turístico se 
fijará en 40.000 kilómetros anuales.

En la cuota resultante con arreglo 
a la anterior fórmula, están incluidos 
el impuesto de transportes y los im
puestos unificados en ti mismo a que 
se refieren el art. &5 y siguientes 
del Reglamento de 26 de julio de 1946 
y el artículo I.9 de la Ley de 30 de di
ciembre de 1944 y Orden ministerial 
de 6 de marzo de 1945.

La distribución de estos ingresos se 
llevará a efecto con arreglo a lo pre
ceptuado en el articulo 96 del Citado 
Reglamento, salvo la prima correspon
diente al Seguro Obligatorio, que se 
liquidará en la forma que determina 
la norma novena de la. presente Orden.

3 .e Solicitud del concierto
El concierto podrá solicitarse indi

vidualmente por cada Empresa y para 
cada uno de los coches que posea ac
cionados por gas-oü cuando se trate 
de mercancías, y por cada, una de 
las concesiones,, cuando se refiera a 
viajeros, detallándose los datos cor res
pondientes a cada, coche.

A la petición del concierto se unirá 
la autorización Original expedida por 
ti organismo competente, la tarjeta

d*: transportes, la patente nacional de 
Circulación o una declaración juraua 
de la potencia fiscal que figure en 
este documento.

Si las Empresas de servicios regu
lares de transporte de. viajeros tuvie
ran asignaao a la concesión de la 
mlisma línea en itinerario fijo mas de 
un vehículo, se tomará como base para 
el concierto el promedio de la poten
cia de todos los coches, sin que entre 
tn ese cálculo el vehículo de menoi 
potencia, salvo en el caso en que ei 
número de vehículos no exceda de dos, 
tn que se tomará como base el prome
dio de ambos.

Tratándose de itinerarios discrecio
nales, cada, coche habrá de ser objeto 
de concierto especial.

4 .- Conciertos provisionales y defi
nitivos

Una vez solicitados los conciertos, 
la Administración de Rentas ios pa
gará a la Inspección para comprooa- 
ción e informe, procediéndose por 
aquélla a practicar la liquidación co
rrespondiente y su notificación a la 
Empresa autorizada, considerándose 
como definitivo el concierto estable
cido en esta forma, siempre que ios 
datos que han servido de base sean 
exactos y no hayan sufrido variación 
alguna. ‘í,4*s 't- .

Si por dificultades en la comproba
ción inmediata de datos por parte de 
la Inspección resultare aconsejable a 
juicio de la Administración, con el fin 
de no demoran la recaudación de ¡as 
cuotas, liquidar con arreglo a los faci
litados por la Empresa, el concierto 
tendjrá carácter provisional hasta que 
se realice la comprobación, en cuyo 
momento se transformará en defini
tivo, con las limitaciones antes seña
ladas., .

Si como consecuencia de la compro
bación resultare una liquidación com
plementaria, se comunicará al intere
sado para ingreso de las diferencias. 
Estas diferencias no llevarán pena
lidad alguna, siempre que los datos 
facilitados por la Empresa resulten 
exactos, reconociéndose al actuario ¡a 
participación reglamentaria en las 
cuotas descubiertas.

Si en el transcurso de la vigencia 
del concierto sufrieran variación los 
-latos que sirvieron de base para su 
fijación como consecuencia de aumen
to en el itinerario o variación de la 
potencia fiscal del motor, la Empresa 
deberá comunicarlo a la Administra
ción para la fijación de la nueva cuota 
que corresponda satisfacer.

Los conciertos tendrán como dura
ción el ejercido económico para que
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se establezcan, y una vez considerados 
corita definitivos no serán x*evisables, 
salvo los casos a que se refieren los 
párrafos anteriores, quedando el con
tribuyente relevado de toda responsa
bilidad tributaria una vez ingresada 
la cuota señalada.

5 .' Cuantía e ingreso de los con
ciertos •

Se consideran como de mayor cuan
tía los conciertos cuya, cuota exceda 
de 5.000 pesetas, y de menor cuantía 
los restantes, siendo de la competen
cia de la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos la apro
bación de los primeros.

Los conciertos de cuantía no supe
rior a las 1.000 pesetas se ingresa
rán dentro del mes siguiente a su no
tificación, y los superiores a dicha ci
fra. se ingresarán por cuartas partes 
y dentro del tercer mes de cada tri
mestre natural. Los conciertos que se 
celebren para el actual ejercicio se in
gresarán en la forma dispuesta en la 
horma undécima.

6 .a Aplicación del régimen de con
ciertos a las Islas Canarias y plazas 
de Ceuta y Melilla, incluso para Jos 

vehículos con motor de gasolina.
Este régimen de conciertos será 

aplicable en la misma forma, y condi
ción que se establece en la presente 
Orden en las Islas Canarias y plazas 
de Ceuta y Melilla, para los vehículos 
accionados por gas-oil, obteniéndose 
la cuota con arreglo a la siguiente 
fórmula para el transporte de mercan- 
cias: ' "

Kms. de recorrido 
anual X potencia 

fiscal X 0’70
Cuota =------------------------- — X 1 ’50

100
Para el transporte de viajeros, la 

formula aplicable es la misma, con la 
variante de que el factor de 1’50 se 

aumenta a 1’65.

Tratándose de vehículos con motor 
de gasolina, no hallándose gravado 
este carburante en dichos territorios, 
el concierto se concederá a base de la 
cuota que resulte de la fórmula si
guiente, para el transporte de mer
cancías: l |

Kms. de recorrido
- anual X potencia 

fiscal 
Cuota = t-. -   *— X i *50 

100

Para viajeros el factor será 1’65.

7.a- Conciertos con Empresas de ser
vicios regulares de viajeros que se 
hallen autorizadas para utilizar indis
tintamente coches con motor de gas- 
cil y coches con motor de gasolina*

El concierto se establecerá liquidan
do el impuesto que corresponda a los 
coches con motor de gas-oil, en la 
forma expuesta en los apartados ante
riores. Si durante el ejercicio la 
Empresa utilizara los coches con mo
tor de gasolina, lo pondrá en conoci
miento de la Delegación de Hacienda 
por medio de oficio certificado en el 
que indique las causas que determina
ron el empleo de estos vehículos. La 
copia, o duplicado de estos oficios será 
presentada a la Policía qe Tráfico de 
ruta o a las fuerzas de la Guardia ti- 
vil, que harán constar al dorso la fecha 
en que el vehículo ha sido utilizado y 
el núm. de matrícula. Si esta utili
zación durante varios días consecuti
vos se estampará esta diligencia en 
cada día que el vehículo sea utilizado.

Las Empresas podrán solicitar de la 
Delegación de Hacienda, la devolución 
del impuesto correspondiente a los 
días en que uitilizaren los vehículos 
accionados con motor de gasolina, 
que serán acordadlas por dichas ofici
nas proporcionalmente a los días en 
que dichos vehículos fueran utilizados.

Para que estas devoluciones puedan 
acordarse será inexcusable la justifi
cación de los siguientes extremos:

l.9 Que en la solicitud, del con
cierto y en la autorización de Obras 
Públicas conste de manera fehaciente 
que puede utilizar en el servicio ve
hículos que empleen la gasolina como 
carburante.

2.9 Que a la solicitud se acompa
ñen los duplicados o copias de los ofi
cios remitidos a la Delegación de Ha
cienda, con las diligencias al dorso, 
de haber sido utilizado el vehículo de 
gasolina en la forma expuesta en el 
segundo párrafo de esta norma.

3.9 Acompañar la carta, de pago del 
ingreso en el Tesoro del importe del 
que rigió el concierto.

Estas devoluciones habrán de solici
tarse dentro de los tres meses siguien
tes a la terminación del ejercicio en 
que rige el concierto.

ó.- Condiciones que habrán de cum
plir las Empresas de transportes que 

no se concierten .
Las Empresas de viajeros y mercan

cías que no se acojan al régimen de 
conciertos establecido en la presente 
Orden quedarán sujetas a los precep
tos del Reglamento de este impuesto, 
relativos a hojas de ruta, libros de 

transportes, declaraciones, etc., y las 
de viajeros habrán de utilizar fozosa- 
miente los billetes reglamentarios, que 
habrán de serles facilitados a través 
del Sindicato Nacional de Transpor
tes o de sus dependencias, sin lo cual 
no tendrán validez alguna, incurrien
do en las responsabilidades que seña
lan las disposiciones vigentes las Em
presas que no cumplan este requisito.

9.a Liquidación de la prima del Se
guro Obligatorio

La percepción y liquidación de esta 
prima se efectuará en la forma si
guiente:

L9 Para las Empresas cuyos ve
hículos en su totalidad se hallen ac
cionados con motor de gas-oil, será de 
aplicación la fórmula número 2 de la 
norma segunda de la presente Orden.

2.9 Las Empresas que posean ve
hículos con motor de gas-oil y vehícu
los con motor de gasolina podrán op
tar por la aplicación de la fórmula a 
que se refiere el apartado anterior 
para los de motor de gas-oil, y liqui
dar por el régimien ordinario del Se
guro Obligatorio los de motor de gaso
lina, o bien llevar todos ellos al régi
men normal del Seguro, en cuyo caso 
el factor 3’30 de la fórmula número 2, 
de la norma segunda quedará redu
cido a 3. Quedan, sin embargo, estas 
Empresas autorizadas para solicitar de 
la Dirección General de Seguros la ce
lebración de conciertos para el pago 
de la prima del seguro correspondiente 
a los viajeros que se transporten en 
los vehículos con motor de gasolina.

3.9 Las Delegaciones de Hacienda 
procederán trimestralmente a practi
car la liquidación correspondiente a la 
participación de la prima del Se
guro Obligatorio correspondiente a 
las Empresas cuyos conciertos se hu
bieren realizado con arreglo a la fór
mula núm. 2 de la norma segunda de 
la presente Orden, en la forma dis
puesta en el art. 96 del Reglamento del 
Impuesto de Transportes, siendo el 
coeficiente aplicable a los ingresos 
obtenidos por dicho concepto el de 
SW por 100 sobre la totalidad de los 
referidos ingresos.

10. Casos de modificación del con
cierto

El concierto se entenderá valedero 
por el ejercicio durante el cual se ce
lebre. Esto no obstante, podrá acor
darse la modificación del mismo en 
los casos siguientes:

l.9 Podrá ser reducido su importe 
cuando el vehículo objeto del concierto 
haya de estar inmovilizado por plazo 
superior a un trimestre por cualquier 
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causa debidamente justificada. En 
este caso, la Empresa deberá solicitar 
la baja, indicando y justificando los 
motivos, causando baja a partir del 
primer día del trimestre natural si
guiente, podiendo ser nuevamente alta 
con pago de todos los trimestres de
jados de ingresar, salvo que justifi
case que la paralización no fué infe
rior a un trimestre completo.

2.6 Podrá ser aumentada la cuan
tía del concierto en los casos en que 
los datos que*sirvieron de base para 
establecerlo hubieran variado durante 
el ejercicio en sentido aumentativo, 
debiendo dar cuenta la Empresa a la 
Delegación de Hacienda para que efec
túe la liquidación adicional correspon
diente. Estas liquidaciones se harán 
por meses completos, quedando las 
fracciones mes, si las hubiere, a favor 
del Tesoro.

II. Plazo para solicitar el concierto.
Las Empresas afectadas por la pre

sente Orden, que deseen acogerse al 
régimen de concierto, habrán de soli
citarlo de la Delegación o Subdelega
ción de Hacienda respectiva, antes del 
día. 15 de julio próximo.

Por excepción, los ingresos de los 
conciertos del actual año se efectua
rán en los plazos siguientes:

Hasta 1.000 pesetas.—Dentro del 
mes siguiente a la notificación de su 
aprobación. -

Superiores a 1.000 pesetas.—Por 
cuartas partes en los meses compren
didos desde la notificación hasta fin 
de diciembre próximo, escalonados por 
períodos de tiempo de duración igual 
o aproximada.

12. Se autoriza a la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos para dictar las normas que 

estime pertinentes para ejecución de 
la presente Orden.

Madrid, 11 de junio de 1953.—Gó
mez de Llano.
limos. Sres. Directores generales de 

la Contribución de Usos y Consumos, 
del Timbre y Monopolios y de Se
guros.

(Del “B. O. del E." núm. 174, 
de fecha 23-6-1953).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circulares
Núm. 3.305

Por D.1 Rafaela Aisa Asín se ha so
licitado que por este Gobierno Civil, 
y previos los trámites oportunos, se 

proceda a la declaración de vedado 
de caza de la siguiente finca de su 
propiedad, sita en el término munici
pal de Farasdués: Partida de “Requil
mas”, de 34 hectáreas 32 áreas y 
86 centiáreas de extensión superficial, 
lindante: Al Norte, con Antonio La- 
marca; Sur, con Raimundo Aznárez 
(herederos); Este/con rio de Orés, y 
Oeste, “Dehesa de la Ralla”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y especialmente de 
los propietarios colindantes y culti- 
vadiores de la finca que se pretende 
vedar, a fin de que los que se crean 
perjudicados por la concesión puedan 
presentar sus reclamaciones por es
crito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil, en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca esta pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, haciendo presente que 
caso de no haberlas se procederá a 
la decía ración del vedado de .caza 
solicitado.

Zaragoza, 25 de junio de 1953.
El Geberturior dw*, 

Juan Junquera y Pernández-Carvajal

Núm. 3.306
Por D. José A. Aznárez y herede

ros de Raimundo Aznárez Begué se 
ha solicitado1 que por este Gobierno 
Civil, y previos los trámites oportunos, 
se proceda a la declaración de veda
do de caza de la siguiente finca de su 
propiedad, sita en el término muni
cipal de Farasdués: Partida de “Tie
rra Plana”, de 229 hectáreas 98 áreas 
y 52 centiáreas de extensión super- 
ficiál, lindante: Al Norte, con pro
piedades particulares y comunes; Sur, 
con Juan Giménez Garcés y otros; 
Este, con cabañeras, y Oeste, con tér
mino municipal de.Ejea de los Ca
balleros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
les propietarios colindantes y culti
vadores de la finca que se pretende 
vedar, a fin de que los que se crean 
perjudicados por la" concesión puedan 
presentar sus reclamaciones por es
crito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil, en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca esta pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia, haciendo presente qu? 
caso de no haberlas se procederá a 
ia declaración del vedado de caza 
solicitado.

Zaragoza, 25 de junio de 1953.
El Gobernador civil, 

Juan junquera yfernández-Carvajal

Númu 3.307
Por D. José A. Aznárez y herede-r 

ros de Raimundo Aznárez se ha so
licitado que por este Gobierno Civil, 
y previos los trámites oportunos, se 
proceda a la declaración de veda
do de caza de la siguiente finca, de su 
propiedad, sita en el término muni
cipal de Farasdués: Partida de “Re
quilmas”, de 34 hectáreas 32 áreas 
y 86 centiáreas de extensión superfi
cial, lindante: Al Norte, con tierras 
de D. Antonio Aisa; Sur, D. Mariano 
Jiménez; Este, con rio de Orés, y 
Oeste, con “Dehesa Ralla”, del Ayun
tamiento de Farasdués.

Lo que, se hace público para gene
ral conocimiento, y especialmente de 
los propietarios colindantes y culti
vadores de la finca que se pretende 
vedar, a fin de que los que se crean 
perjudicados por la concesión puedan 
presentar sus reclamaciones por es
crito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil, en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca esta pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, haciendo1 presente que 
caso de no haberlas se procederá a 
la declaración del vedado de caza 
solicitado.

Zaragoza, 25 de junio de 1953.
. El Gobernador ciml, 

Juan Junquera y Peruándw-Caruajal 

SECCION CUÁRt T
Núm. 3.322

Tesorería deHacienda

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda en esta provincia; 
Hago saber: Que a partir deí día 

1.9 del próximo mes de julio queda- 
-á abierta la cobranza voluntaria del 
impuesto de Patente Nacional dle Cir
culación de Automóviles en sus cía'-, 
ses A, B, C y D, correspondiente al 
segundo semestre por lo que se re
fiere a los vehículos de turismo, 
ómnibus, camiones y motocicletas, y 
tercer trimestre para los destinados 
a la industria de alquiler por coche 
completo y con un número de asien
tos que no ebqceda de siete, debiendo 
proveerse de la oportuna patente los 
contribuyentes a quienes afecte hasta 
el día 15. del citado mes d-e julio, 
precisamente en las Oficinas de Re
caudación de la capital y cabezas de 
Zona respectivas, ya que, a tenor ch
in dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación, no se intentará el 
cobro a domicilio.

Transcurrido dicho plazo, I-9 al 
15 de julio, los pontribuyentps que 



M LX PROVINCIA DE ZARAGOZA 919

no hubieren satisfecho su correspon
diente patente incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 de sus 
cuotas, recargo que quedará reducido 
al 10 por 100 si el pago lo verificasen 
ael día 21 al 31 de julio.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa haciendo constar 
que se ha presentado a pagar cuando, 
por cualquier circunstancia, no estu
vieren en la Recaudación las paten
tes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el citado Estatuto de 
Recaudación se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes a quienes afecte. 

Zaragoza, 26 de junio de 1953.—El 
Tesorero de Hacienda, (ilegible).

~~ SECCION QUINTA
Núm. 3.321

Ceiífederaciófl Hdrográíiea 
del Ebro

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Pedro 
Gálligo Kelly, D. Emilio Lasarte Oolz 
y D.a Marta Pérez Escudero.

Cañtldáíf de agua que se pide: 
49 litros y 875 mililitros por se
gundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Ebro.

Término municipal en que radica
rán las obras: Quinto de Ebro (Zara
goza).

Destino del aprovechamiento: Ríe- 
Sos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1.1 del Real Decreto- 
ley núm. 33, de 7 de enero dé 1927, 
modificado por el 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor- 
danites, se abre un plazo, que ter
minará a Tas trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, dfeberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Sección, sitas en Zaragoza (Avenida 
del General Mola, núm. 26) el proyec
to correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, dentro de. 
referido plazo, ■ otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa- 
t.bfes con ella. Transcurrido el,plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las 
diez horas del primer día laborable 
siguiente al dé terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho articulo, que será sus
crita por los mismos.

Zaragoza, 25 de junio de 1953.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.292

Distrito Minero

Relación de las operaciones que se han 
de practicar por el personal faculta
tivo de este Distrito en los dias y 
términos municipales que se expresan 
en la misma, empezando en el día 
señalado o en cualquiera de los siete 

dias siguientes
Término municipal: Mequlnenza.

Día: 1.9 de agosto de 1953.
Nombre de la mina y número dé? 

expediente: “Ana María”, nume
ro 2.001.

Interesado: Agustín Gimeno Sil
vestre.

Operación: Demarcación.
Zaragoza, 24 de junto de 1953.— 

El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 3.329
Jefatura de Obras Dfiblicas

MfcHeí 4e servicios de trwsNortes mecánicos 
por eerreteffl

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Codos y es
tación de Morata de Jalón, y en cum
plimiento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 (“Bo
letín Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a lo? 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de 1a provin
cia, puedan las entidades y los parti
culares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas durante las horas dio oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Regiamen 
to y del de Coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
haián constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial: a los Ayuntamientos de 
Codos, Tobed, Santa Cruz de Grío, 
Inogés y Morata de Jalón; al Sindica
to Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios de la mis
ma clase que a continuación se men
cionan. por tener sus itinerarios pun
tos de contacto con el que se solicita: 
Codos a Morés, La Muela a Calatayud 
v Morata a Calcena.

Zaragoza, 26 de junio de 1953.— 
Ei Ingeniero-Jefe, José Oriol

Núm. 3.323
Región Aérea Pirenaica

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación, de 1a ejecución material 
de la obra "Viviendas de carácter mi
litar para Jefes y Oficiales en Zara
goza”, por un? ¡impoirte ilímite de 

^19.058.758’79 pesetas, distribuido en 
tres anualidades.

Anualidad 1953: 1.872.824’44 pe
setas.

Idem 1954: 6.554.885*32 pesetas.
Idem 1955: 10.631.049.03 pesetas.
Total, 19.058.758’79 pesetas.
Los pliegos de condiciones técnicas 

y legales y demás documentación del 
proyecto se hallan díe manifiesto en 1a 
Secretaría de 1a Junta Económica de 
este Servicio (Avenida de Calvo Sote- 
In, núm. 4) durante los días y horas- 
hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar, a 
Tas once horas del día 28 de julio pró
ximo, en la * Jefatura del Servicio de 
Obras. ,

En el caso dé que dos o más pro
posiciones fueran iguales, se proce
derá a la licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo.

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel sellado de 4’75 pe
setas, deberá redactarsq con arreglo 
a] modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de -la 
Junta Económica.
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La fianza provilsiona1! /asciende a 
178.158’15 pesetas.

Los anuncios serán por cuenta dei 
adjudicatario.

Zaragoza, junio de 1953.—El Co
mandante-Secretario de la Junta Eco
nómica.

Núm. 3.308
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anuncio de extravio
Habiéndose extraviado los ejempla

res del vendedor de los resguardos ne- 
g.Tciables modelo A4-AC-1, que a con
tinuación se reseñan:

Mbdelo A4-AC-1 expedido por el 'al
macén de Moyuela, con el núme
ro 181.000 y manuscrito 307, el día 
30 de septiembre de 1948, a favor de 
José Crespo Crespo, de Moyuela, co
rrespondiente a su venta en dicho al
macén de 315 kilogramos de cebadá, 
variedad única, al precio de 80 pese
tas el quintal métrico, con un importe 
de 252 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Ateca, con el núm. 954.618 
impreso y 1.165 manuscrito, el día 
12 de noviémbre de 1948, a favor de 
Manuel Bueno Gómez, de Moros, co
rrespondiente a su venta en dicho al
macén de 330 kilogramos de trigo, 
variedad maquila, al precio de 117 pe
setas e! quintal métrico, con un Im
porte de 386 pesetas. \

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Pina de Ebro, con el núme
ro 256.241 impreso y 598 manuscrito, 
e! día 24 de septiembre de 1948, a fa
vor de Clara Carrere jericó, de Pina, 
correspondiente a su venta en dicho 
almacén de 375 kilogramos de trigo, 
variedad maquila, al precio de 117 pe
setas el quintal métrico, con un Im
porte de 438*75 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Calatayud, con el núme
ro 821.173 impreso y 2.173 manuscrito, 
el día 10 de agosto dé 1949, a favor 
de Enrique Mateo Condón, de Calata
yud, correspondiente a su venta en 
dicho almacén de 80 kilogramos de 
trigo, variedad maquila, al precio de 
117 pesetas el quintal métrico, con un 
importe de 93*60 pesetas.

Modelo A4-AC-1' expedido por el al
macén de Casetas,con el núm. 222.803 
impreso y 2.735 manuscrito, el día 
7 de septiembre de 1948, a favor de 
Carmen Navarro Serrano, de Utebo, co
rrespondiente a su venta en dicho al
macén de 490 kilogramos de trigo, 
variedad única, ai precio de 250 pese

tas el quintal métrico, con un importe 
de 1.225 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Casetas, con el núm. 22.804 
impreso y 385 manuscrito, el día 
7 de septiembre de 1948, a favor de 
Carmen Navarro Serrano, de Utebo, 
correspondiente a su venta en dicho 
almacén de 72 kilogramos de cebada, 
variedad cupo, al precio de 80 pese* 
tas el quintal métrico, con un importe 
de 57*60 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Mórata de J'iloca con el nú
mero 824.663 impreso y 563 manus
crito, el día 2 de septiembre de 1949, 
a favor de Juan-José Grada, Langa, de 
Tarrasa, correspondiente a su venta en 
dicho almacén de 400 kilogramos de 
♦ligo, variedad maquila, al precio de 
117 pesetas el quintal métrico, con 
un importe de 468 pesetas.

Mbdelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Fuentes de Ebro con e! nú
mero 39.718 Impreso y 1.902 manus
crito, el día 11 de septiembre de 1950, 
a favor de Juan Sorbe Lizáno, de Fuen
tes de Ebro, correspondiente a su venta 
en dicho almacén de 750 kilogramos 
de trigo, variedad maquila, al precio 
de 117 pesetas el quinta! métrico, con 
un importe dé 877*50 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Buijaraloz, con el núme
ro 897.432 impreso v 225 manuscrito, 
é! día 22 de septiembre de 1950, a fa
vor de Pedro Lupón Purroy, de Puja- 
raloz, correspondiente a su venta en 
dicho almacén de 150 kilogramos de 
trigo, variedad maquila, a! precio de 
117 pesetas el quintal métrico, con un 
importe de 175*50 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Zaragoza con el núme
ro .329.165 Impreso y 32 manuscrito, 
el día 10 de Julio de 1952, a favor de 
Celestino Gracia 1neva, de María de 
Huerva. correspondiente a su venta en 
dicho almacén de 1.290 kilogramos de 
trigb. variedad grupo 1.’, al precio 
de 360 pesetas el quintal métrico, con 
un importe de 4.644 pesetas.

Modelo A4-AC-1 expedido por el al
macén de Bijuesca con el núm. 217.217 
impreso y 17 manuscrito, el día 
19 de agosto de 1952, a favor de Emi
lio Salas Salas, de Bijuesca, corres
pondiente a su venta en dicho alma
cén de 486 kilogramos de trigo, varie
dad grupo l.«, al precio de 360 pese
tas el quintal métrico, con un Importe 
de 1.749*60 pesetas.

Se previene a las personas en cuyo 
poder se hallen Que l05 presenten en 
la Jefatura Provincia! del Trigo de 
Zaragoza (independencia, 32), en la 
Inteligencia de que están tomadas 1as 

precauciones oportunas para que no 
se hagan efectivos los referidos res
guardos sino a su legitimo dueño, que
dando los mismos sin ningún valor ni 
efectos transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el -Boletín Oficial** de la 
provincia de Zaragoza sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Zaragoza, 24 de junio de I953.—JE1 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.309
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios én el expediente promovido por 
“Compañía de Industrias Agrícolas”, 
Sociedad Anónima, en solicitud de 
autorización para instalar en Epila 
nueva industria de ácido glutámlco y 
sales del mismo, partiendo de vina
zas, industria comprendida en el 
grupo M, apartado b), de la, clasifi
cación establecida por la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Compañía de In
dustrias Agrícolas”, S. A., para que 
efectúe la instalación de referencia, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.’ de la Ci
tada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de dieciocho meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución.

Zaragoza, 23 de junio de 1953—JE1 
ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

 PARTE NO OFICIAL 
Nm. 3.299

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ambel
En la Secretaria de esta Herman

dad, por el plazo de quince días, se 
halla de manifiesto al público, para 
efectos de reclamaciones, reparos u 
oibservaciones, el repartimiento de 
derrama fijado por esta Hermandad 
para atender a los gastos de la misma 
cr el año de 1953. En él están grava
dos todos los propietarios de tierras 
en este término municipal1.

Ambel, 25 de junio de 1953.—El 
Jefe de la Hermandad, Nicolás Berna,
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